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PERMISOS POR ASUNTOS PROPIOS 
El personal de la UVEG podrá disfrutar, como mínimo, de 6 días al año por asuntos propios y, además, días adicionales 
por trienios cumplidos. Cuando el tiempo de servicios prestados fuese menor a un año, se disfrutará la parte proporcional 
al tiempo trabajado. 

• Se tendrá derecho a disfrutarlos cada año natural y hasta el último día de febrero del año siguiente. 
• El personal podrá distribuir los días a su conveniencia; su disfrute no deberá afectar al funcionamiento del servicio. 
• Requerirán autorización previa. 
• Su denegación tendrá que ser motivada y por escrito.  
• No necesita justificante.  
• Los días de asuntos propios podrán ser acumulados a otros permisos y vacaciones. 
 

 
Tablas de días adicionales de asuntos propios y vacaciones por antigüedad en la UVEG: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
------------------------------- 

Fuentes: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Art. 48 

 Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell. Art. 40 
  

VACACIONES 
Años de 

antigüedad 
Días adicionales 
a las vacaciones 

  14 años → 0 días 
  15 años → 1 día 
  20 años → 2 días 
  25 años → 3 días 
  30 años → 4 días 

Máximo 4 días 

ASUNTOS PROPIOS: 
Trienios 

cumplidos 
Días adicionales por 

trienio (T) 
   18 años (6/T)* → 2 días 
   24 años (8 T) → 3 días 
   27 años (9 T) → 4 días 
   30 años (10 T)   → 5 días 
   33 años (11 T)   → 6 días 
   36 años (12 T)   → 7 días 
   39 años (13 T)   → 8 días 
Así sucesivamente cada trienio cumplido. 
*El incremento para el séptimo trienio, no existe. 


